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a cuchilladas en la plaza pública de la villa, protagoniza-
da por los mercaderes Francisco Rodríguez y Juan de
Olante. Al tomar sus declaraciones, éste último dijo que
no debería haber culpa contra él porque “somos amigos
y nos tratamos y comunicamos, y sólo hubo diferencia
entre los dos sobre cierta cobranza de pesos de oro que
yo le he pagado y estamos conformes”. Pidieron entonces
que la justicia los dejara “libres de culpa”24. Es evidente,
pues, que al final ambos mercaderes llegaron a un arre-
glo entre ellos para no tener que pasar por el proceso
judicial.

Cuando un delito se consideraba grave, la Real Au-
diencia del Crimen intervenía en las cárceles públicas de
las provincias y trasladaba a los presos a la ciudad de Mé-
xico. El alguacil mayor capitalino, Luis Navarro, visitó la
provincia colimense en julio de 1604 para trasladar a Bal-

tasar Ortiz de Saravia y Juan Chávez a la cárcel de la ciu-
dad de México, pero en el proceso de intercambio los pre-
sos intentaron escaparse, por lo que intervino el alguacil
de la cárcel, Gaspar de Barahona; los presos fueron rete-
nidos y Barahona recibió diez pesos de recompensa25.

Ahora bien, el deterioro de las cárceles públicas en la
Nueva España pareció ser una constante. En Santa Ma-
ría de los Lagos tenían que utilizar otros sitios para el
resguardo de algunos presos, pues había muy poca segu-
ridad en la cárcel (Becerra, 2004: 307). En Zacatecas, la
vieja cárcel se quería sustituir porque era “flaca y desaco-
modada y las paredes y edificios, viejos y para se caer”
(Enciso, 2000: 451). La de Colima no pintaba un panora-
ma muy diferente. Una descripción de ella en enero de
1603 describe su mal acondicionamiento en paredes,
techo, puertas y cepo, lo cual causaba la huida de presos

1583 Mapa de Colima, elaborado por su alcalde mayor, García Martínez Tinoco, 1590. AGNM, Ramo de Tierras, vol. 3343, exp. 30, f. 15.

24 AHMC, sec. B, caja 31, exp. 8, pos. 1. 25 AHMC, sec. B, caja 20, exp. 1.
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“de cuya causa quedan muchos delitos sin castigo”. Por
esta razón el alcalde mayor pidió que el alcaide26 de la
cárcel tuviera especial cuidado en “aderezar y poner en
buena orden la dicha cárcel”, protegiendo las paredes y
colocando candados. Pedía además que respetaran los
horarios de visitas carcelarias y que, de ser necesario, se
colocaran más guardias para ello27. Sin embargo, otra
mención de la cárcel de Colima en octubre de 1607 de-
muestra que seguía en las mismas condiciones. El alcal-
de ordinario Pedro Pablo de Almodóvar manifestó que
era “muy débil y tanto que es de muy de ordinario huirse
y ausentarse casi todos los que en ella ponen, aunque sea
por delitos muy graves”28.

A pesar del mal estado de los inmuebles carcelarios ha-
bía disposiciones reales para conservarlos en condicio-
nes adecuadas. Por orden de Felipe II se dispuso en 1578
que en todas las villas de sus reinos hubiera cárceles pú-
blicas “para guarda de los delincuentes”, en que debía
existir un espacio propio para las mujeres que se apresa-
ran29. Debería además haber un capellán por cada cárcel
para ofrecer misa a los presos30. Un carcelero llevaría la
relación de encarcelamientos con los nombres de los pre-
sos, el día de su entrada a la cárcel, quién los sentenció y
quién llevó a cabo la ejecución del proceso31. Desafortu-
nadamente no se conserva este tipo de documentación
para Colima.

Finalmente, otras leyes concernientes a la seguridad
eran que los alcaides debían residir en las cárceles y que
los carceleros mantuvieran limpio el lugar y no jugaran
ni comieran con los presos32.

SANCIONES PECUNIARIAS 

En Colima los castigos de índole pecuniaria estuvieron
muy relacionados con las actividades comerciales. Se mul-

taba a los tenderos que no tuvieran las medidas exactas
para vender sus productos, a quienes tuvieran trapiches
sin licencia, a quienes distribuyeran vino de cocos a los
indios, entre otras causas.

En marzo de 1605 se denunció al mercader Juan Ló-
pez de Bengoa porque vendía aceite y vino “sin pozo
para medir”. Él argumentó que tenía un jarro para medir
el vino pero que se le había quebrado. No obstante su
justificación, fue sancionado con nueve pesos de oro33.
También se vigilaba la higiene y, por este motivo, el mer-
cader Pedro López de Salazar fue multado con 12 pesos
de oro porque vendía quesos junto con la ropa34.

Las denuncias por distribuir vino de cocos a los indios
son muy frecuentes. La técnica de fabricación de este
aguardiente fue llevada a Colima por los “indios chinos”
o asiáticos que se asentaron en la provincia desde la se-
gunda mitad del siglo XVI, y cuya producción fue una
de las actividades más importantes para Colima durante
prácticamente todo el siglo XVII. Sin embargo, durante sus
primeros años hubo numerosas ordenanzas contra su fa-
bricación, pues se decía que era nocivo para la salud y
causaba mortandad y enfermedades a los indios35. El al-
calde mayor Francisco Escudero Figueroa hizo particu-
lar hincapié en el tema y advirtió que se impondría una
multa de diez pesos de oro a quien se sorprendiera en-
tregando vino de cocos en los pueblos, ya fueran espa-
ñoles o indios chinos. En una ocasión, el teniente de
alguacil mayor, Diego Martínez, sorprendió a doce indios
chinos que incurrían en este delito36.

EL INTÉRPRETE EN LOS PROCESOS 
JUDICIALES

Una figura importante en los procesos judiciales de las
localidades con presencia indígena eran los intérpretes.
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26 El alcaide era la persona que tenía a su cargo la cárcel.
27 AHMC, sec. B, caja 1, exp. 17.
28 AHMC, sec. B, caja 3, exp. 2, f. 100.
29 RI, Libro VII, Título VI, leyes I y II, f. 291.
30 RI, Libro VII, Título VI, ley III, f. 291.
31 RI, Libro VII, Título VI, ley VI, f. 291.
32 RI, Libro VII, Título VI, leyes VII, VIII y XII, f. 291.

33 AHMC, sec. B, caja 2, exp. 4.
34 AHMC, sec. B, caja 22, exp. 8, pos. 1.
35 Baste como ejemplo la orden de la Real Audiencia de México para
que se talaran todos los palmares de Colima, en el año de 1612, man-
dato al que se opusieron las autoridades locales. Véase Sevilla, 1977.
36 AHMC, sec. B, caja 20, exp. 7, pos. 8.
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Eran necesarios para que el acusado que no hablara cas-
tellano pudiera declarar y, en caso de ser sentenciado, su-
piera los motivos de sus cargos. El intérprete, al asumir
su cargo, debía seguir un protocolo en que pronunciaba
algunas palabras formales, por medio de las cuales se
comprometía a realizar con honradez su servicio a la
justicia. Se le pedía que no cometiera fraude alguno y
que jurara a Dios y a la cruz que usaría “bien, fiel y legal-
mente” su oficio37.

En el caso de Colima, el nombramiento de intérpretes
no seguía un patrón racial (Machuca, 2006). El intér-
prete bien podía ser un indio, un negro o un mulato. Por
citar algunos ejemplos, se designó al mulato Sebastián
García como intérprete en el caso contra un negro llama-
do Manuel38. En otro caso acontecido en mayo de 1613,
se nombró como intérprete a Juan,“negro ladino con len-
gua mejicana y castellana” para la declaración de testigos
en el caso que se seguía contra Juan de Molina en el pue-
blo de San José39. En el proceso criminal contra el indio
Alonso “Mecapal”, acusado del homicidio de su mujer
Isabel, hubo nombramiento de intérpretes a Francisco
López y a Juan de Jiménez40.

Quien dio mayor relevancia al menester del intérprete
fue Felipe II, pues a través de mandatos reales advirtió la
importancia de contar con traductores en las audiencias
y demarcaciones gubernamentales de sus reinos. La Reco-
pilación de las Indias (De León, 1992) dedica todo el títu-
lo decimocuarto del quinto libro a los intérpretes, donde
se establece que éstos no debían recibir dádivas ni pre-
sentes, que debían dar juramento del buen uso de su ofi-
cio, acudir a los acuerdos, audiencias y visitas carcela-
rias, que no debían oír a los indios en sus casas sino en
las audiencias, ni ser procuradores ni solicitadores de los
indios, ni que se les ordenaran peticiones, que no debían
ausentarse sin licencia del presidente y, que cuando fue-
ren a negocios fuera del lugar, no debían llevar más de su
salario y no hacer conciertos ni contratos con los indios
y que debían tener fidelidad, cristiandad y bondad nece-

sarias. Asimismo, se establecía que al nombramiento de
intérpretes debía preceder un examen de votos y la apro-
bación del cabildo de indios.

A MANERA DE REFLEXIÓN

William Taylor afirma que los procesos penales “pueden
indicar las normas, las reglas, más o menos manifiestas,
a las que quedan sujetos los aspectos obligatorios de las
relaciones entre las personas” (Taylor, 1987: 22). La so-
ciedad colimense de principios del siglo XVII vivía un
drama cotidiano, en el que la impartición de justicia se
realizaba en nombre del rey y, con esta premisa, se lleva-
ban a cabo ejecuciones públicas, se desterraba, se encar-
celaba, se sancionaba con dinero a los infractores.

Algunas sentencias mostradas en el cuadro 1 (p. 153-
154) fueron abordadas de manera particular en los pun-
tos anteriores, aunque vistas de manera general, podemos
observar que un mismo delito no siempre era senten-
ciado con la misma pena. El desacato a la autoridad, por
ejemplo, en ocasiones derivaba en destierro mientras
que en otras, en cárcel. Incluso los homicidios no necesa-
riamente tenían como castigo la pena de muerte, pues co-
mo observó Taylor en el centro de México, “la pena de
muerte era más común para los incorregibles asaltantes
de caminos que mataban y robaban a sus víctimas, así
como en los casos de homicidio con violación” (Taylor,
1987: 150). Los homicidios que cometían los indios de
sus esposas eran sancionados con cárcel o azotes, mien-
tras que la pena de muerte se reservaba para delitos co-
mo el pecado nefando —sodomía— o que tuvieran un
alcance masivo como incendios, robos o alteración del
orden público (véase cuadro 1).

Por otro lado, la situación limítrofe de Colima entre
Nueva España y Nueva Galicia, cuya movilidad comer-
cial propiciaba el transporte de productos con recuas aca-
rreó un sinnúmero de denuncias por robos de mulas y
caballos, en las que la complejidad de las jurisdicciones
entre uno y otro reino con todo y sus alcaldías mayores
dificultaba la aplicación de la justicia para los vecinos víc-
timas de abigeato. Desde luego que este tipo de delitos
debe observarse de acuerdo con el contexto geográfico

1603

37 AHMC, sec. B, caja 30, exp. 7.
38 AHMC, sec. B, caja 31, exp. 6, pos. 1.
39 AHMC, sec. B, caja 2, exp. 26.
40 AHMC, sec. B, caja 1, exp. 32.
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de cada población, pues si se compara a Colima con una
localidad minera como Zacatecas, podrá encontrarse que
en esta última eran más recurrentes problemas como la
delincuencia en robos domiciliarios, los pleitos por los
juegos de azar, las pedreas41 y la embriaguez, pero no tan-
to de robo de ganado (Enciso, 2000: 433).

El juego de naipes fue una práctica difundida en prác-
ticamente toda la Nueva España. En noviembre de 1604,
por ejemplo, Diego de Escobar, vecino de Tuxpan —pro-
vincia aledaña a Colima—, demandó a un tal Almonte
por haberse llevado “con engaños” al indio Josepe al va-
lle de Caxitlán, en Colima, donde este último perdió to-
da la mercancía tras un juego mal afortunado de naipes42.
En el caso de Zacatecas, el visitador Santiago del Riego,
era conocido por “tramposo y asiduo jugador de cartas”
(Enciso, 2000: 435). Incluso en la ciudad de México las
autoridades eclesiásticas eran partícipes en este tipo de
actividades: el arzobispo Seijas y Lobera quiso comprar
el asiento de los naipes, un jugoso monopolio que deja-
ba gran cantidad de dinero a quien lo poseyera (Pazos,
1999: 97).

Otra de las prácticas que liga estrechamente a Colima
con Zacatecas fue el intento de las autoridades colonia-
les por frenar la fabricación del vino “casero” debido a las
borracheras entre la población indígena. Cada región ex-
perimentó con la embriaguez sus propias particulari-
dades y, por ello, las autoridades gubernamentales no
siempre actuaron de la misma manera.

En la región zacatecana se elaboraba una sustancia co-
nocida como “miel de maguey” o aguamiel, y que era dis-
tribuida entre los esclavos, por lo que una ordenanza de
mediados del siglo XVI prohibió su fabricación (Enciso,
2000: 437-438):

El consumo de alcohol por los indios y negros era tenido
como un acto peligroso para la estabilidad de los pueblos
y comunidades, tanto por lo que tocaba a la seguridad pú-
blica como por las tendencias contestatarias que mostra-
ban ante los principios religiosos del catolicismo (Enciso,
2000: 439).

Las ordenanzas en este rubro iban dirigidas también a
los mercaderes españoles, quienes de alguna manera te-
nían la posibilidad de costear la fabricación y distribución
del vino. En el caso particular de Colima, se fabricaba el
vino de cocos gracias a la técnica que introdujo la pobla-
ción asiática asentada desde la segunda mitad del siglo
XVI. La aceptación que tuvo este aguardiente entre la po-
blación del occidente novohispano pronto llamó la aten-
ción no sólo de las autoridades provinciales, sino tam-
bién de la Real Audiencia de México. Cabe señalar que
muchos de los funcionarios del cabildo colimense po-
seían grandes huertas en que sembraban no sólo cacao,
sino también algunos palmares, de donde obtenían el
vino de cocos (Reyes, 2000).

Para la segunda década del siglo XVII, la Real Audien-
cia ordenó la tala total de los palmares de la provincia de
Colima porque, entre otras cosas, alegaba que la muerte
de muchos indios se debía a la injerencia del vino en ex-
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Ilustraciones de naipes, AGN.

41 Riña a pedradas.
42 AHMC, sec. B, caja 25, exp. 2, pos. 2.
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ceso. El cabildo colimense reaccionó de manera inme-
diata y, mediante una probanza, hizo saber a la Real
Audiencia que de llevar a cabo la orden, la región coli-
mense perdería la que, para la época, era prácticamente
su fuente económica más importante (Sevilla, 1977).

El alcalde mayor Francisco Escudero Figueroa (1603-
1605) prohibió tanto a españoles como a chinos el in-
greso de vino de cocos a los pueblos de Colima, impo-
niendo diez pesos de multa por la primera vez que se les
sorprendiera43, por lo que el teniente de alguacil mayor
Diego Martínez presentó una denuncia contra doce chi-
nos por esta práctica44.

Finalmente, al término del siglo XVI había ya una rela-
ción estrecha entre el sudeste asiático y la costa novohis-
pana de la Mar del Sur, a través de los viajes que año con
año realizaba la Nao de China y que tocaba las costas de
Colima. Esto incidió en la implementación de algunas
sentencias particulares sobre los habitantes colimenses,
como el destierro a las Filipinas y las multas por la fabri-
cación y distribución del vino de cocos. Éstas son, qui-
zás, las singularidades más notorias en las sentencias
dictadas en esta región novohispana que, al igual que las
sanciones pecuniarias por abigeato, constituyen las ca-
racterísticas de esta localidad marítima y de frontera.
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